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Buscan en Coahuila implementar juicios orales  
 

 
SALTILLO, MARZO 7, 2007 (NOTIMEX).- La Universidad Autónoma de Coahuila (UAC), en 
coordinación con la University of San Diego, llevó a cabo un foro sobre los juicios orales en México, 
con el fin de crear un nuevo sistema de impartición de justicia en la entidad. 
 
En el evento "Los Juicios Orales y la Definición de un Sistema Acusatorio Garantista", el magistrado 
Natalio Ricardo Dávila Moreira, subrayó la necesidad de organizar y administrar la tarea de los 
jueces, abogados defensores y Ministerio Público en Coahuila. 
 
Comentó que el cambio también tendrá que ir de la mano con una capacitación, seria y efectiva, para 
todos los actores del nuevo escenario judicial, lo que significará un impacto en el ejercicio 
presupuestal del Poder Judicial del Estado. 
 
Dávila Moreira afirmó que la tarea fundamental de un estado democrático consiste en garantizar el 
desarrollo de los ciudadanos en un marco de seguridad y libertades, por lo que se requieren las 
reformas necesarias en el Código Penal de Coahuila. 
 
Indicó que en el caso de los jueces que no estén preparados para los nuevos retos en la impartición de 
Justicia en Coahuila, se seguirán cometiendo fallas a la vista de todos y el mismo caso ocurrirá en 
fiscales. 
 
Por su parte, el director de la University of San Diego, California, David A. Shirk, dijo que con base 
a estudios realizados por ese instituto educativo, sobre las prácticas de justicia en México, se 
recomiendan los juicios orales para mejorar el estado de derecho. 
 
Al evento acudieron también los presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia de Nuevo León 
y Chihuahua, José Luis Mancillas Ramírez y Miguel Medina Perea, respectivamente, para compartir 
experiencias en la materia y las ventajas de los procesos orales en sus estados. 
 
Además, se realizaron conferencias magistrales a cargo de Carlos Ríos Espinosa, de la Universidad 
de Barcelona y el doctor James Cooper, decano asistente y profesor de la Escuela de Derecho de la 
University of San Diego.  
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